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INTRODUCCIÓN 
El Anuario Estadístico recopila información relacionada a la gestión de los organismos 

jurisdiccionales y no jurisdiccionales de la Judicatura del Poder Judicial. También brinda 

información estructural referida a Recursos Humanos y Presupuesto. Es elaborado cada 

año por la Dirección General de Estadística e Indicadores Judiciales (DGEIJ), dependiente 

de la Secretaría de Planificación y Gestión. 

Para la elaboración de los cuadros e indicadores se utilizan los datos que surgen de los 

sistemas de gestión administrados por los propios organismos, mediante un proceso 

estandarizado producto de un trabajo en conjunto con la Secretaría de Informática 

Jurídica. Todos los sistemas de gestión del Poder Judicial son de desarrollo propio, y 

acorde a cada fuero o área.  

 Skua: organismos jurisdiccionales del fuero penal (Oficinas Judiciales Penales, 

Cámaras Penales, Secretaría Penal del STJ). 

 Libra: organismos jurisdiccionales del fuero civil (Juzgados Civiles y Comerciales, 

Juzgados Laborales, Juzgados de Familia, Juzgados de Ejecución, Cámaras de 

Apelaciones, Secretarías jurisdiccionales del STJ). 

 Calon: Dirección de Mediación. 

 Machi: Equipos Técnicos Interdisciplinarios. 

 Choique: Recursos Humanos 

La carga responsable de los datos por parte de los usuarios es crítica para asegurar la 

consistencia de la información. Una de las misiones de la DGEIJ es garantizar la calidad 

del dato a partir de un enfoque de gobernanza de datos, asegurando la disponibilidad, 

consistencia e integridad de la información para alcanzar una gestión de datos eficaz en 

toda la organización.  

Para cumplir con este principio, la DGEIJ implementa acciones continuas de 

capacitación, documentación de buenas prácticas, instructivos, seguimiento y contacto 

permanente con los usuarios responsables de la carga en cada organismo. Esto permite 

estandarizar prácticas y eventualmente corregir los desvíos detectados. 

Los Anuarios Estadísticos se publican desde el año 2006 y a lo largo del tiempo se han 

ido incorporando nuevos organismos en función de la disponibilidad de información 

sistematizada y estandarizada. Resumen la actividad jurisdiccional y la información 

estructural al día 31 de diciembre de cada año y complementan el conjunto de 

publicaciones periódicas generadas en la DGEIJ, asegurando el cumplimiento de los 

principios de transparencia y publicidad plasmados en la Política de Calidad del Poder 

Judicial de la Provincia del Chubut.  
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INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 
La Provincia 

La Provincia del Chubut es una de las 23 provincias en las que está dividida 

administrativamente la República Argentina y se encuentra ubicada en el centro de la 

región patagónica. Sus límites geográficos son el paralelo 42° al norte y el paralelo 46° al 

sur, limitando al este con el Océano Atlántico y al oeste con la Cordillera de los Andes. 

Está dividida en 15 departamentos territoriales y desde la reforma de la Constitución 

Provincial en el año 1994 se integró al litoral marítimo como un decimosexto 

departamento denominado Atlántico, siendo la ciudad de Rawson la capital de la 

provincia tal cual lo define la Constitución Provincial. Los departamentos incluyen 27 

municipios autónomos y 20 comunas rurales, quedando extensos territorios fuera de 

toda jurisdicción de gobierno local. 

Chubut es la tercera provincia en superficie del sector continental, sólo superada por 

Buenos Aires y Santa Cruz. Según las proyecciones calculadas a partir del último censo 

oficial, realizado en el año 2010, en el territorio provincial viven 629.181 personas, de las 

cuales 313.816 son mujeres y 315.365 son varones. 

La Constitución Provincial determina una organización democrática de su gobierno bajo 

la forma Republicana y Federal, al igual que el estado nacional. En este caso se 

conforman los tres poderes del estado con un Poder Ejecutivo encabezado por un 

Gobernador, en tanto que el Poder Legislativo es representado por la Legislatura - 

integrada por 27 diputados – y el Poder Judicial, el cual está encabezado por el Superior 

Tribunal de Justicia, un Procurador General y un Defensor General, con autonomía e 

independencia de los otros dos poderes. 

El Poder Judicial 

El Superior Tribunal de Justicia del Chubut encabeza el Poder Judicial, uno de los tres 

poderes del estado provincial y en la actualidad se encuentra integrado por seis  dos (2) 

Magistradas mujeres y cuatro (4) Magistrados varones. Entre sus atribuciones, se 

encuentra la de ejercer el gobierno institucional, y tomar las decisiones jurisdiccionales 

que la Constitución Provincial y las Leyes le indican.  

También tiene a su cargo, entre otras funciones, la elaboración del presupuesto del 

Poder Judicial y la administración del mismo, además de supervisar junto con los jueces 

y los ministros públicos las cárceles, alcaidías y comisarías. 
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A nivel jurisdiccional, el territorio provincial se encuentra dividido en siete 

circunscripciones con Asiento en las ciudades de Rawson, Trelew, Puerto Madryn, 

Comodoro Rivadavia, Sarmiento, Esquel y Lago Puelo. Estas son: 

a) Circunscripción Judicial N° I: con asiento en la Capital Provincial, comprende el 

Departamento Rawson, en la fracción que corresponde al ejido municipal de la ciudad 

Capital y Fracciones C-II y C-III del Departamento Florentino Ameghino.  

b) Circunscripción Judicial N° II: con asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia y 

comprende los Departamentos Escalante y Florentino Ameghino, con la salvedad 

consignada en el inciso a) in fine. 

c) Circunscripción Judicial N° III: con asiento en la ciudad de Trelew y comprende el 

Departamento Rawson, con la salvedad de lo establecido en el inciso a) del presente y 

los Departamentos de Gaiman, Mártires y Paso de Indios. 

d) Circunscripción Judicial N° IV: con asiento en la ciudad de Puerto Madryn y 

comprende los Departamentos Biedma, Telsen y Gastre. 

e) Circunscripción Judicial N° V: con asiento en la ciudad de Esquel y comprende los 

Departamentos de Languiñeo, Futaleufú y Tehuelches, incluyéndose en ésta 

Circunscripción el ejido municipal de Gualjaina y su zona de influencia. 

f)    Circunscripción Judicial N° VI: con asiento en la ciudad de Sarmiento y comprende los 

Departamentos de Sarmiento y Río Senguer. 

g) Circunscripción Judicial N° VII: con asiento en la ciudad de Lago Puelo, 

comprendiendo el Departamento Cushamen, con la excepción del ejido Municipal de 

Gualjaina y su zona de influencia. 

 

Nota: los valores mostrados corresponden a la cantidad de habitantes de 
cada circunscripción, según proyecciones del Censo 2010 (Fuente: DGEyC) 
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El Ministerio Público a su vez está integrado por el Ministerio Público Fiscal y por el 

Ministerio de la Defensa Pública, ambos con autonomía funcional respecto de la 

Judicatura y se rigen por sus respectivas leyes orgánicas y demás que se dicten en 

consecuencia.  
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PRESUPUESTO 
El presupuesto de gastos y recursos del Poder Judicial es aprobado anualmente por la 

Legislatura y es el instrumento necesario para la prestación del servicio de justicia. El 

presupuesto prevé gastos en personal (salarios) y gastos de funcionamiento que abarcan 

los servicios básicos (electricidad, telefonía, red virtual e internet), servicios generales 

(limpieza, seguridad, alquileres, combustible, viáticos), adquisición de tecnología, 

equipamiento, mantenimiento, capacitación, suscripciones, obras edilicias y de 

infraestructura que incluyen trabajos de refacción, remodelación, terminación y 

mantenimiento de edificios propios y alquilados. 

Se computan como Recursos Propios los provenientes de tasas retributivas de servicios 

por las actuaciones ante la justicia provincial, multas, intereses y aranceles. 

Históricamente, la participación del presupuesto del Poder Judicial en el presupuesto 

provincial oscila entre el 6 y 7%. 

El presupuesto informado es el crédito vigente al 31/12/21. Esto es, el presupuesto 

aprobado para el año 2021, junto con las ampliaciones otorgadas durante el año. 

PRESUPUESTO 
PROVINCIAL 

PRESUPUESTO  
PODER JUDICIAL 

PARTICIPACIÓN 

$ 148.395.328.548 $ 10.222.954.534 
 

6,89 % 
 

 
Fuente: Leyes de Presupuesto - Subsecretaría de Gestión Presupuestaria 
Dirección de Administración – Superior Tribunal de Justicia 
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RECURSOS HUMANOS 

Distribución del Personal 

 

Al 31 de diciembre de 2021 el Poder Judicial cuenta con 1.895 empleados y empleadas de 

planta, de los cuales 1105 pertenecen a la Judicatura, 380 al Ministerio Público de la 

Defensa y 410 al Ministerio Público Fiscal. Según el escalafón funcional, la distribución 

entre jueces/zas, fiscales/as, defensores/as, otros funcionarios/as, empleados/as 

administrativos y maestranzas es la siguiente:  
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Hay personal que no pertenece a la planta permanente, sino que están en situación de 

pasantes (44) o contratados (96), de acuerdo a la siguiente asignación en las agencias: 

  

 

Entre el personal que no es de planta permanente, además hay que contabilizar 69 

Jueces de Paz suplentes (39 Jueces de Paz 1er suplente y 30 Jueces de Paz 2do suplente). 

Composición según género 

Hay 1146 mujeres (60,47%) y 749 hombres (39.53%). La agencia que más incidencia de 

mujeres tiene es el MPD con un 67.11%. Las mayoría de mujeres se mantiene si se analiza 

la composición según categoría, salvo en los grupos de  jueces/zas (42.86%), fiscales/as 

(41.46%) y maestranzas (34.55%). Para este análisis se identificó la categoría Asesores/as 

que antes estaba incluída en Funcionarios/as. 
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Distribución del personal según organismo  

Jurisdicción Penal 

(Sólo personal de Planta) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Jueces/zas
17%

Funcionarios/as
17%

Empleados/as
50%

Maestranzas
16%

Distribución del personal  jurisdicción penal 
según categoría
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Jurisdicción No Penal 

(Sólo personal de Planta) 
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Otros Organismos dependientes del STJ 

(Sólo personal de Planta) 

 

 

 

  

Jueces/zas
12%

Funcionarios/as
24%

Empleados/as
60%

Maestranzas
4%

Distribución del personal  jurisdicción no penal 
según categoría
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Procuración General y Ministerio Público Fiscal 

(Sólo personal de Planta) 
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Defensoría General y Ministerio Público de la Defensa 

(Sólo personal de Planta) 
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Indicadores de Personal 

 

Algunos Indicadores 

Jueces/zas Penales cada 100.000 habitantes = 31

629181
𝑥100000 = 4,93 

 

Jueces/zas de Cámara Penal cada 100.000 habitantes = 12

629181
𝑥100000 = 1,91 

 

Jueces/zas No penales de 1era Instancia cada 100.000 habitantes = 32

629181
𝑥100000 = 5,09 

 

Jueces/zas de Cámaras de Apelaciones cada 100.000 habitantes = 17

629181
𝑥100000 = 2,70 

 

Fiscales/as  cada 100.000 habitantes = 41

629181
𝑥100000 = 6,52 

 

Defensores/as  cada 100.000 habitantes = 49

629181
𝑥100000 = 7,79 
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JUZGADOS DE PAZ 
Existen 46 Juzgados de Paz en el territorio provincial. A los fines de la competencia, los 

Juzgados de Paz se dividen en dos categorías: Juzgados de Paz contenidos en la primera 

parte del Art. 184 de la Constitución Provincial (16), su designación se realiza a través del 

Consejo de la Magistratura, con acuerdo de los respectivos Concejos Deliberantes, y los 

de Segunda (30), son elegidos mediante elección popular directa, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 184 de la Constitución Provincial. 

Los Jueces pueden ser abogados o legos y atienden asuntos contravencionales, Marcas y 

Señales, Registro Civil, cartas poderes, autenticación y certificación de firmas donde no 

hubiere escribano a más de 100 km2, entre otros.-  

También tienen facultad para dictar medidas urgentes en casos de Violencia de género y 

Violencia Familiar. En las ciudades en la que funcionan juzgados de familia, cubren los 

turnos de guardia con los jueces y juezas de familia. 
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JURISDICCIÓN PENAL 
En la provincia del Chubut rige el Sistema Penal Acusatorio desde el 30 de noviembre 

del año 2006. Esto implica que el Ministerio Público Fiscal es el órgano que tiene la 

responsabilidad de la persecución penal mientras que los Jueces Penales dirigen las 

audiencias y toman las decisiones jurisdiccionales. 

En cuanto a lo organizacional, se escinden las funciones jurisdiccionales de las 

administrativas, que en el sistema anterior estaban a cargo de los jueces, y se crean las 

Oficinas Judiciales. En el artículo 75 del Código Procesal Penal de la Provincia de Chubut 

se establece que: “El juez o tribunal y las partes serán asistidos por una Oficina Judicial. Al 

director o jefe de la misma le corresponderá como función propia, sin perjuicio de las 

facultades e intervención de los jueces previstas por este Código, organizar las 

audiencias y el debate, dictar las resoluciones de mero trámite, ordenar las 

comunicaciones, disponer la custodia de objetos secuestrados, llevar al día los registros y 

estadísticas, dirigir al personal auxiliar, informar a las partes y colaborar en todos los 

trabajos materiales que el juez o el tribunal le indique…”. 

Una denuncia se convierte en un ‘Caso’ cuando es admitida en el MPF y una vez que el 

fiscal solicita la formalización de la investigación, se celebra una audiencia y se crea una 

‘Carpeta’ en la Oficina Judicial. También puede crearse una Carpeta a partir de una 

querella o de la homologación de un convenio luego de un acuerdo en el MPF. 

Históricamente se judicializa alrededor del 10% de los casos iniciados en el año. 

Existen 6 Oficinas Judiciales en el territorio provincial: una en cada ciudad cabecera de 

circunscripción judicial, salvo en Lago Puelo. Los casos de esa circunscripción tramitan 

en la Oficina Judicial de Esquel. 

Los jueces están agrupados en un Colegio de Jueces Penales, y tienen competencia en 

todas las circunscripciones. 
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Casos ingresados 

Fuente: Dirección de Planificación, Control de Gestión y Sistemas de Información – MPF 

 

Durante el año 2021 ingresaron 25.858 denuncias en las Oficinas del Ministerio Público 

Fiscal, según la siguiente distribución por circunscripción: 
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No existe una relación directa entre la cantidad de denuncias y la población de cada 

circunscripción. Por ejemplo, Comodoro Rivadavia duplica la cantidad de habitantes de 

Puerto Madryn y Trelew, sin embargo tiene menos denuncias por habitante (en 

particular, la mitad respecto de Trelew). 

Circunscripción Población Denuncias 
Denuncias 
c/100.000 

habitantes 

Comodoro Rivadavia 240.497 7.107 2.955,13 

Esquel 59.779 2.762 4.620,39 

Lago Puelo 23.098 865 3.744,83 

Puerto Madryn 122.619 4.238 3.456,23 

Rawson 37.237 2.257 6.061,18 

Sarmiento 21.693 822 3.789,24 

Trelew 124.258 7.807 6.282,89 

TOTAL PROVINCIAL 629.181 25.858 4.109,79 

 

 

El 40% de los casos iniciados en el MPF corresponde a Autores Ignorados, esto es, casos 

en los que no hay ninguna persona a la cual imputarle el delito. La circunscripción con 

más proporción de casos con autores ignorados es Trelew (50,8%), seguida por Puerto 

Madryn (42,3%) 
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Delitos Denunciados 

La cantidad total de delitos denunciados no necesariamente coincide con la cantidad de 

denuncias ya que podría cometerse más de un delito en un mismo hecho. En todas las 

circunscripciones se repite el patrón general de la provincia: los delitos contra la 

propiedad son los más frecuentes, seguidos por los delitos contra la libertad y contra las 

personas en tercer lugar. Hay una particularidad en la ciudad de Rawson, y es que el 

tercer grupo de delitos más frecuentes son aquellos cometidos contra la administración 

pública (contemplados en las leyes nacionales y provinciales). 
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Labor Jurisdiccional 

Oficinas Judiciales  

Fuente: Sistema de Gestión Skua 

Se formalizó investigación en el 9.8% de los casos iniciados en el MPF. Esto significa que 

se crearon en las Oficinas Judiciales, 2530 nuevas carpetas (causas penales) durante el 

año 2021 con la siguiente asignación por circunscripción. Es importante recordar, como 

se aclaró anteriormente, que los casos iniciados en Lago Puelo tramitan en la Oficina 

Judicial de Esquel. 

                 

A las oficinas ingresan también Solicitudes Jurisdiccionales, que pueden corresponder a 

carpetas ya iniciadas o a solicitudes que hacen los fiscales para que los jueces habiliten 

procedimientos en el marco de una investigación previa. Durante el año 2021 se 

tramitaron 11.253 solicitudes jurisdiccionales en toda la provincia.  

 

Tal como ocurrió con las denuncias, no existe una relación directa entre la cantidad de 

causas penales que se inician y la población de cada circunscripción. Además, el 

porcentaje de denuncias que formalizan investigación es diferente en cada una de las 

circunscripciones: 

Circunscripción Población 
Causas 
Penales 

Causas 
Penales 

c/100.000 
habitantes 

% de 
formalización 

de casos 

Comodoro Rivadavia 240.497 846 351,77 11.9% 

Esquel 82.877 268 323,37 7.4% 

Puerto Madryn 122.619 608 495,84 14.3% 

Rawson 37.237 152 408,20 6.7% 

Sarmiento 21.693 104 479,42 12.7% 

Trelew 124.258 552 444,24 7.1% 

TOTAL PROVINCIAL 629.181 2.530 402,11 9,8% 
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Una carpeta judicial se considera finalizada cuando se ha dictado un acto conclusivo 

para todos los imputados. Esto puede ocurrir en la etapa preparatoria o en la etapa de 

juicio. Muchas veces sucede que, aunque se haya elevado un auto de apertura a juicio, el 

juicio no se realiza por lograrse antes un acuerdo entre las partes y aplicar a los 

imputados una salida alternativa sin celebrarse un debate ni un juicio abreviado.  

En total se finalizaron 1.559 carpetas (que iniciaron durante el año 2021 o en años 

anteriores). Según la etapa de finalización, la cantidad de carpetas cerradas por 

circunscripción es la siguiente: 

 

 

 

El proceso penal es netamente oral, por lo que las audiencias son los actos centrales en 

la gestión del caso. Se celebraron 8.714 audiencias en las oficinas judiciales de toda la 

provincia. Esto representa el 80% de las audiencias fijadas. 
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Del total de juicios realizados, el 70% correspondió a un procedimiento abreviado.  
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Indicadores de carga 
 

 Algunos Indicadores 

Carpetas iniciadas por Juez/a Penal =# 𝐶𝑎𝑟𝑝𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
=

2530

31
= 81,61 

 

Carga de trabajo por Juez/a Penal = # 𝐶𝑎𝑟𝑝𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑑𝑎𝑠  +  # 𝐶𝑎𝑟𝑝𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟á𝑚𝑖𝑡𝑒 𝑎𝑙 31/12/20

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
=

2530+4406

31
=

223,74 

 

Audiencias Finalizadas por Juez/a Penal (1)  = 

= # 𝐴𝑢𝑑𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 (𝑒𝑥𝑐𝑙𝑢𝑦𝑒𝑛𝑑𝑜 𝐴𝑢𝑑 𝑑𝑒 𝐼𝑚𝑝𝑢𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛)

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
 = 8633

31
= 278,48 

(1)Se excluyen las audiencias de Impugnación ya que son celebradas por Jueces de Cámara 
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Cámaras Penales 

Las Cámaras en lo Penal entienden en los recursos en contra del fallo de condena, en 

contra de la aplicación de una medida de seguridad y corrección, en contra de la 

denegatoria de la suspensión del juicio a prueba y del procedimiento abreviado, en 

contra de las decisiones que impongan medidas de coerción. 

 

Hay 4 Cámaras en lo Penal en el territorio provincial, con sedes en las ciudades de 

Comodoro Rivadavia, Esquel, Puerto Madryn y Trelew.  

 
 
INGRESOS DE IMPUGNACIONES 

 Sentencia 
Denegación 

Juicio 
Abreviado 

Denegación 
Juicio a 
Prueba 

Reglas de 
Disponibilidad 

Impugnación 
Sobreseimiento 

Total 

Comodoro 
Rivadavia 

23 4 4 0 0 31 

Esquel 14 0 3 0 0 17 

Puerto 
Madryn 

17 1 4 0 0 22 

Trelew 21 1 13 0 0 35 

TOTAL 75 6 24 0 0 105 

 

 

RESOLUCIONES 

 Sentencias 
Confirmatorias 

Sentencias 
Revocatorias 

Sentencias 
Modificatorias 

Nulidades Total 

Comodoro 
Rivadavia 

11 3 10 0 24 

Esquel 8 0 3 0 11 

Puerto Madryn 11 0 2 5 18 

Trelew 18 1 3 4 26 

TOTAL 48 4 18 9 79 

 

 

  



33 
 

Indicadores de carga 
 

 Algunos Indicadores 

Impugnaciones ingresadas por Juez/a de Cámara = # 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑚𝑝𝑢𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶á𝑚𝑎𝑟𝑎 𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙
=

105

12
= 8,75 

 

Resoluciones por Juez/a de Cámara = # 𝑅𝑒𝑠𝑜𝑙𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶á𝑚𝑎𝑟𝑎

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶á𝑚𝑎𝑟𝑎 𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙
=

79

12
= 6,58 
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JURISDICCIÓN NO PENAL 
Fuente: Sistema de Gestión Libra 

En relación a los fueros civil, comercial, laboral, familia, contencioso administrativo y 

ejecución, se iniciaron durante el año 23.722 nuevas causas. Más del 45% corresponden a 

litigios de familia y un 37,5% a la materia de ejecución. La circunscripción de Comodoro 

Rivadavia es la que radicó mayor cantidad de causas. 

Causas Ingresadas por Fuero y Circunscripción  

El siguiente cuadro muestra la cantidad de nuevos litigios iniciados en la provincia, 

según fuero y circunscripción. 

 

(*) Las causas del fuero Contencioso Administrativo de Lago Puelo y Sarmiento ingresan eventualmente en las 
Cámaras de Esquel y Comodoro Rivadavia, respectivamente. El STJ (Rawson) actúa como instancia originaria 
para causas contra el Estado Provincial de toda la provincia. 
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Índice de Litigiosidad por Materia y Circunscripción 

No hay relación directa entre la cantidad de causas iniciadas y la población de cada 

circunscripción. Al relativizar las causas a la cantidad de habitantes, se observa que 

Rawson y Sarmiento, sin ser las circunscripciones con más población, tienen mayor 

litigiosidad que las circunscripciones más pobladas. 

 

La siguiente tabla muestra el índice de litigiosidad1 por fuero y circunscripción  

 Civil y 
Comercial 

Contencioso 
Administrativo (*) 

Ejecución Familia Laboral 

Comodoro Rivadavia 166,3 0,8 2046,6 1433,3 343,5 

Esquel 214,1 3,6 767,8 1915,4 73,6 

Lago Puelo 203,5  376,6 1532,6 69,3 

Puerto Madryn 185,9 9,0 851,4 1921,4 512,2 

Rawson 400,1 61,8 2102,8 2320,3 663,3 

Sarmiento 133,7  603,9 2530,8 32,3 

Trelew 236,6 25,8 1175,8 1661,9 757,3 

TOTAL PROVINCIAL 202,6 11,3 1412,5 1713,3 430,6 

  

                                                        
1  Índice de Litigiosidad = 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑙𝑖𝑡𝑖𝑔𝑖𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝐻𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠
 ∙ 100.000 
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Labor Jurisdiccional 
Al analizar la labor jurisdiccional de los juzgados se los agrupa por Fuero a los fines de 

que la comparación sea válida. Actualmente existen cinco (5) juzgados civiles y 

comerciales, once (11) juzgados de familia, siete (7) juzgados laborales, siete (7) juzgados 

de ejecución y cuatro (4) juzgados multifuero. Los juzgados multifuero atienden más de 

una materia aunque no tienen necesariamente las mismas atribuciones entre ellos. Los 

juzgados multifuero de Esquel y Rawson atienden las materias civil, comercial y laboral, 

el de Sarmiento tiene competencia en civil comercial, laboral, y ejecución y el de Lago 

Puelo atiende todas las materias no penales. 

A diferencia de la litigiosidad provincial que se presentaba en los cuadros anteriores, lo 

que sigue muestra la carga de trabajo de cada juzgado, incorporando también los 

incidentes generados fuera de una causa principal y considerando los ingresos totales 

del organismo, ya sean causas originarias o causas remitidas desde otro juzgado. 

Esta sumatoria, más lo acumulado del año anterior, representa la verdadera carga de 

trabajo del juzgado y es sobre todos esos expedientes sobre los que luego se debe 

resolver. 
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Juzgados Civiles y Comerciales  

Actividad durante el año 2021: 
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Indicadores de carga y productividad 
 

 Algunos Indicadores 

Causas ingresadas por Juez/a = # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝐶𝑖𝑣𝑖𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝐶𝑖𝑣𝑖𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠
= 

1356

5
= 271,20 

 

Carga de trabajo por Juez/a = 
# 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔 𝐶𝑖𝑣 𝑦 𝐶𝑜𝑚+# 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟á𝑚𝑖𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔 𝐶𝑖𝑣 𝑦 𝐶𝑜𝑚 

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝐶𝑖𝑣𝑖𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠
=

1356+2630

5
= 797,20 

 

Causas Resueltas por Juez/a = # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑠𝑢𝑒𝑙𝑡𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝐶𝑖𝑣𝑖𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝐶𝑖𝑣𝑖𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠
=

531

5
= 106,20 
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Juzgados Multifuero 

Actividad durante el año 2021: 
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Indicadores de carga y productividad 
 

 

 Algunos Indicadores 

Causas ingresadas por Juez/a = # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑖𝑓𝑢𝑒𝑟𝑜

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑖𝑓𝑢𝑒𝑟𝑜
=

2104

3
= 701,33 

 

Carga de trabajo por Juez/a =  # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑖𝑓𝑢𝑒𝑟𝑜+# 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟á𝑚𝑖𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑖𝑓𝑢𝑒𝑟𝑜 

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑖𝑓𝑢𝑒𝑟𝑜
 

=
2104 + 2786

3
= 1630,00 

 

Causas Resueltas por Juez/a = # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑠𝑢𝑒𝑙𝑡𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑖𝑓𝑢𝑒𝑟𝑜

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑖𝑓𝑢𝑒𝑟𝑜
=

1005

3
= 335,00 
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Juzgados de Familia 

Actividad durante el año 2021: 
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Indicadores de carga y productividad 
 

 Algunos Indicadores 

Causas ingresadas por Juez/a = # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑎𝑚𝑖𝑙𝑖𝑎

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑎𝑚𝑖𝑙𝑖𝑎
=

12008

10
= 1200,80 

 

Carga de trabajo por Juez/a =  # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔 𝑑𝑒 𝐹𝑎𝑚𝑖𝑙𝑖𝑎+# 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟á𝑚𝑖𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔 𝑑𝑒 𝐹𝑎𝑚𝑖𝑙𝑖𝑎 

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑎𝑚𝑖𝑙𝑖𝑎
 

=
12008 + 6254

10
= 1826,20 

 

Causas Resueltas por Juez/a = # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑠𝑢𝑒𝑙𝑡𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑎𝑚𝑖𝑙𝑖𝑎

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑎𝑚𝑖𝑙𝑖𝑎
=

8714

10
= 871,40 
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Juzgados Laborales 

Actividad durante el año 2021: 
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Indicadores de carga y productividad 
 

 Algunos Indicadores 

Causas ingresadas por Juez/a = # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠
=

2774

6
= 462,33 

 

Carga de trabajo por Juez/a =  # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠+# 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟á𝑚𝑖𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠 

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠
 

=
2774 + 2985

6
= 959,83 

 

Causas Resueltas por Juez/a = # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑠𝑢𝑒𝑙𝑡𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠
=

1499

6
= 249,83 
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Juzgados de Ejecución 

Actividad durante el año 2021: 
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Indicadores de carga y productividad 
 

 Algunos Indicadores 

Causas ingresadas por Juez/a = # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛
=

9790

8
= 1223,75 

 

Carga de trabajo por Juez/a =  # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔 𝑑𝑒 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛+# 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟á𝑚𝑖𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔 𝑑𝑒 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛
 

=
9790 + 7419

8
= 2151,13 

 

Causas Resueltas por Juez/a = # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑠𝑢𝑒𝑙𝑡𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐽𝑢𝑧𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛
=

6033

8
= 754,13 
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Resumen de Indicadores de carga y productividad 

  

 

  

335,00 

CR 
106,20 
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Cámaras de Apelaciones 

Las Cámaras de Apelaciones funcionan como tribunal de segunda instancia y resuelven 

sobre los recursos presentados respecto de sentencias definitivas o interlocutorias 

dictadas en los juzgados de primera instancia. No hay cámaras especializadas; en tanto, 

sus salas, son competentes en materia civil, comercial, laboral, de familia, rural y de 

minería y es alzada de los juzgados de ejecución.  

Las Cámaras Civiles actúan como tribunal de primera instancia en las demandas 

contencioso administrativas contra los municipios. A partir del 02/12/21, puesta en 

vigencia la Ley 114/20, actúa en lo amparos contra más de una persona y alguna de ellas 

fuera de cualesquiera de los Poderes del Estado Provincial, corporaciones municipales, 

sus entidades autárquicas o descentralizadas, Empresas del Estado y Sociedades de 

Economía Mixta.  

Existen cuatro Cámaras de Apelaciones en el territorio provincial, con sede en las 

ciudades de Comodoro Rivadavia, Esquel, Puerto Madryn y Trelew. 
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Indicadores de carga 
 

 Algunos Indicadores 

Causas ingresadas por Juez/a de Cámara = # 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐶á𝑚𝑎𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝐴𝑝𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶á𝑚𝑎𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝐴𝑝𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
=

105

12
= 8,75 

 

Sentencias dictadas por Juez/a de Cámara = # 𝑆𝑒𝑛𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑖𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝐶á𝑚𝑎𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝐴𝑝𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

# 𝐽𝑢𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶á𝑚𝑎𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝐴𝑝𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
=

79

12
= 6,58 
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
El Superior Tribunal de Justicia es asistido por cinco secretarías jurisdiccionales que 

atienden los recursos y quejas que ingresan según la materia que tratan. En el caso de la 

Secretaría Contencioso Administrativa, funciona además como tribunal de primera 

instancia para las demandas contencioso administrativas contra el estado provincial y 

entes autárquicos. 

 

A las Secretarías ya existentes (Secretaría Civil, Comercial y de Familia, Secretaría Laboral, 

Secretaría Contencioso Administrativa y Secretaría Penal) se suma la Secretaría de 

Asuntos Constitucionales y Electoral (AP 5003/21), que entiende en los procesos 

contemplados en los arts. 179, incs. 1.2.; 1.3. y 1.4. de la Constitución Provincial y art. 19, inc. 

b) de la Ley V N° 174 y las Acciones jurisdiccionales procedentes del Tribunal electoral. 

 

Labor Jurisdiccional 

 

 
*8 expedientes fueron trasladados a la Sec. de Asuntos Constitucionales y Electorales 
luego de su creación. 
** se tramitaron además 8 expedientes provenientes de la Sec. en lo Contencioso 
Administrativo. 
 

SECRETARÍA 
Causas 

Ingresadas 

Sentencias 
Definitivas o 

Interlocutorias con 
carácter de definitiva 

Otras Sentencias 
Interlocutorias 

Civil, Comercial y de 
Familia 

58 11 58 

Laboral 30 3 35 

Contencioso 
Administrativo 

74* 57 157 

Asuntos 
Constitucionales y 
Electoral 

15** 
 

0 2 

Penal 75 79 4 

TOTAL 163 150 256 
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OTROS ORGANISMOS DEPENDIENTES DEL STJ 

Equipo Técnico Interdisciplinario 

Los integrantes de los Equipos Técnicos interdisciplinarios tienen asiento en cada una de 

las circunscripciones judiciales y actúan bajo la superintendencia del STJ.  

Su principal función es evaluar las problemáticas que se les expongan y elaborar 

diagnósticos, pericias e informes sobre los asuntos sometidos a su experticia por el Juez 

de Familia. Pueden intervenir tanto en las etapas judiciales como en las prejudiciales. 

Respecto de estas últimas, se podrá solicitar la intervención de los ETI en aquellos casos 

en los que la evaluación técnica no pueda entorpecer la intervención en la etapa judicial, 

esto es, que no adquiera el carácter de una evaluación de parte. 

 
INGRESOS SEGÚN ORIGEN DE LA SOLICITUD        

 
 

INTERVENCIONES REALIZADAS 

 
 

Juzgados 
de 

Familia

Juzgados 
Laborales

Juzgados 
Civiles y 

Comerciales

Juzgados 
Universales

Asesoría / 
Defensoría

Cámara de 

Apelaciones
MPF

Oficina 
Judicial

Otras 
Jurisdicciones 

(Exhortos)
TOTAL

Comodoro 
Rivadavia

2050 3 5 173 26 2257

Esquel 970 1 18 10 5 1004

Lago Puelo 245 245

Puerto 
Madryn

2027 4 2 1 5 2039

Rawson 450 1 1 4 20 2 3 481

Trelew 875 4 1 1 1 882

Sarmiento 146 2 148

TOTAL 6518 0 9 245 10 24 205 3 42 7056

Entrevistas en 
sede

Entrevistas en 
domicilio

Entrevistas en 
Institución

Juntas 
Interdisciplinarias

Audiencias
Realización 

de Informes
Entrevistas 
telefonicas

Entrevistas 
virtuales

TOTAL

Comodoro 
Rivadavia

2976 22 19 62 61 1900 463 363 5866

Esquel 542 415 157 46 240 1109 626 14 3149

Lago Puelo 139 53 162 38 41 160 393 15 1001

Puerto 
Madryn

1746 16 49 37 22 1088 240 6 3204

Rawson 1069 7 21 2 271 8 1378

Trelew 1667 26 84 81 4 733 289 6 2890

Sarmiento 148 29 4 10 1 133 51 108 484

TOTAL 8287 568 496 274 371 5394 2070 512 17972
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Servicio Público de Mediación 

Fuente: Sistema Calon, administrado por la Dirección de Mediación. 

 

Actúa en la órbita del Superior Tribunal de Justicia, atendiendo a personas que 

espontáneamente se presenten requiriendo su atención o carentes de recursos, 

derivados de las Defensorías Oficiales, las Asesorías de Menores, Juzgados de Paz y toda 

otra dependencia del Poder Judicial y de organismos gubernamentales o no. 

Tiene su marco en la Ley Provincial de Mediación XIII N° 13, y al ser ésta una norma 

amplia, permite que variedad de materias sean atendidas en mediación, todas aquellas 

que sean disponibles por las partes. 

Previo a la Mediación hay una etapa de Premediación en la cual las partes pueden 

aceptar o no iniciar el proceso de Mediación. 

Hay cinco oficinas descentralizadas con sede en las ciudades de Comodoro Rivadavia, 

Esquel, Puerto Madryn, Rawson y Trelew. 
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Actividad en Mediación 
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Actividad en Premediación 

  

 

 

  

 

Total de mediadores con matrícula vigente durante 2021: 53 mediadores (todos 
trabajan en el Servicio Público de Mediación) 

 

 


